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FARMACIA DE RET
Elvira, 96, frente á Santiago.

ANTIGUA BOTICA DE SALCEDO
Surtido en cuantas especialidades re 

claman hoy los adelantos da la ciencia.
Precios de la F a r m a c i a  M i 

l i t a r ,  garantizando los medicamentos.
CONSULTA MÉDICA DE I A 3 

Hay gabinete para reconocimientos.

A L  PÚBLICO
En la Administración de este periódico, 

Recogidas, 2, Granada, pueden hacerse toda 
clase da encaraos artís.ioos, desde los más 
económicos hasta los de mayor lujo, tales co
mo vitela» para aba»ico», som brilla», 
cuadro» de flore», acuarela», bodegones, 
ete„ retrato» iluminados, ampliaciones 
al lápiz ó al carbón, porcelanas con 
asanto» de la Alltainbrn y vista» de Gra
nada.

Se sirven encargos á todos puntos, por co
rreo ó ferrocarril.

El deseo de asociación en los agri
cultores españoles no parece muy 
arraigado, y sus manifestaciones son 
muy recientes. No hay duda que des
de antiguo hay casos aislados de 
asociación, generalmente con carác
ter cooperativo, pero su misma ra 
reza en una nación tan agricultora 
como la nuestra, confirma lo que he
mos apuntado.

Las Sociedades Económicas, en su 
sección de Agricultura, han prestado 
grandes beneficios á la patria promo
viendo ensayos, exposiciones y di
fundiendo los conocimientos agríco
las por medio de su órgano en la 
prensa. Basta repasar la colección 
del «Boletín de la Sociedad Económi 
ca de Valencia,» para convencerse de 
lo que llevamos dicho. Bastante pos 
terior á la Económica es la Sociedad 
de Agricultura, que en su primera 
época cumplió su objeto.

Más tanto estas dos Sociedades, 
como sus análogos de España, fue
ron eclipsadas por el movimiento que 
se produjo al promulgarse la ley del 
14 de Noviembre de 1890 creando las 
Cámaras Agrícolas. Las antiguas 
asociaciones, como ocurre en casi 
todos los organismos creados por el 
hombre, habían llenado su fin; dada 
su organización y sus facultades, ha
bían logrado cumplir por entero su 
objeto.

Las Cámaras Agrícolas están lla
madas á prestsr un anxilio poderoso 
á la clase agricultora, pero por una 
rutina inexplicable, siguen tomándo
se, pues la ley las da otras, las mis
mas facultades que tenían las Socie-» 
dades Económicas. Es dec r, que la 
transformación ha sido solo de nom
bre, porque en la práctica las Cáma
ras Agrícolas continúan solamente 
ilustrando al Gobierno cuando éste 
las pide su auxilio, elevando exposi
ciones en demanda de leyes útiles 
para la agricultura y promoviendo 
concursos de productos agrícolas.

Parece como que se han olvidado 
ó se temen recordar las facultades 
que el Gobierno concede á las Cáma
ras Agrícolas, y sin embargo, en 
ellas está la vida de estas institucio
nes y la salvación de la sgricultura.

Nada hay en las Cámaras que 
atraiga al agricultor, impeliéndole á 
asociarle. Lo que le pueden ofrecer 
no es suficiente remuneración de los 
gastos y molestias que le ocasiona el 
ser socio. El agricultor, ser que con
tinuamente está luchando con la pér
dida y la hanancia, no se le atrae 
más que con el ofrecimiento de una 
utilidad real é inmediata. Y esto es 
lo que hay que ofrecerle y lo que 
pueden hacer las Cámaras Agiícolas 
usando de las facultades que les da 
la ley y que vamos & reproducir. 

Aparte da lo que hoy hacen, pue

den las Cámaras Agrícolas, con arre
glo á la ley citada y según dice su 
articulo 5.°:

«8.a—Adquirir y revender ó alqui
lar á los asociados máquinas, herra
mientas, abonos, semillas y ganados 
y garantizar el pago de las compras 
de cualquiera de estos objetos hechas 
por los asociados mismos.

9. a—Recibir depósitos de todas cla
ses, tomar fondos en cuenta corrien
te, y encargarse, mediante premio, 
de cobrar letras ó créditos, ó vender 
frutos ó produetos de las industrias 
agrícolas por cuenta de los asocia 
dos.

10. ‘—Contratar empréstitos para 
atender á las operacienes menciona
das en los números precedentes.

La responsabilidad de cada uno de 
los asociados en estas operaciones se 
fijará por los estatutos. Cuando éstos 
no lo hubieren fijado, será solidaria 
la de los que formen la Junta direc
tiva general de la Asociación que 
haya tomado el acuerdo, ó en su ca
so la de la sección respectiva; y sim
plemente mancomunada la de los 
demás miembros de la Asociación 
que hubieren contribuido al acto de 
que procede la responsabilidad.

Las Cámaras que hicieren uso de 
las facultades contenidas en los nú
meros 4.°, 7.°, 8.*, 9.* y 10.° de este 
artículo, quedarán sometidas á los 
preceptos del artículo 11 de la ley de 
30 de Junio de 1887.»

Pasaron los tiempos en que el in
dividuo lo era lodo, en que el egoís
mo regía los destinos del hombre, y 
cada cual *.e encerraba en su propio 
caparazón sin pensar siquiera e.j fa
vorecer á sus semejantes. El hombre 
se ha trasformado, más no movido 
por un sentimiento humanitario (esto 
todavía está 1 jos, por desgracia), 
sino empujado por el interés que le 
obliga á asociarse, á formar colecti
vidades para defenderse mejor, á en
trar en la cooperación. Según Jorge 
Michol, esta última puede definirse 
diciendo que «es la armonía que rei
na entre las personas que reúnen 
sns fuerzas para luchar con ventaja 
contra los obstáculos que se oponen 
al individuo y para poder ofrecer ú 
obtener utilidades superiores á las 
que podrian lograr si permanecieran 
aislados.»

Ei movimiento cooperativo en Es
paña es muy limitado entre los agri
cultores, y hacemos esta afirmación 
porque no hemos podido hallar dato 
alguno que nos permita expresarnos 
en otro sentido. Por esto hemos teni
do que servirnos para nuestro tra
bajo de datos franceses.

Francia, que va á la cabeza del 
mundo en los adelantos físico quími
cos, no se descuida en aplicar á sus 
instituciones las modernas ideas eco
nómicas, y como sus costumbres, su 
clima y su agricultura son más pa
recidos á la nuestra que la inglesa y 
la alemana, no titubeamos al estu
diar de preferencia sus Sindicatos 
agrícolas.

TIQUIS-MIQUIS
Continúan faltos de agua algunos 

barrios de Granada, gracias á la ac
tividad del Ayuntamiento.

Y un vecino, hecho una fragua, 
dice con mucha malicia:
—An'tes que la sed de agua, 
saciemos la de justicia.

El gremio de chacinas de esta ciu
dad ha suprimido la venta del cuarto 
de manteca y huesos, que constitu
ye el recurso de los pobres.

Solo á medias conseguirá su ob
jeto.

La gente quedará enteca 
con los procederes esos, 
porque no tendrá manteca; 
más se quedará en loe huesos.

El Sr. Canalejas está encargando á 
sus amigos de provincias que orga
nicen y propaguen el nuevo partido.

¡Con qué gusto aceptaría yo una 
comisión así de D. Pepe!

Si pescaba la sartén •
y ya aceptado el encargo.
aunque me quitara el en
siempre me quedaba un cargo.

Por orden del general Ochando, las 
tropas se ejercitarán en tirar al blan
co.

Como ya no se puede tirar al ne
gro...

La Guerrero, célebre actriz espa
ñola, está entusiasmando al pueblo 
parisién.

El Guerrero, también español, es 
el que ya no trabaja en ninguna 
parte.

Un sujeto se ha dedicado en San
tander á cortarle las trenzas á las 
niñas.

¡Y que nunca salga uno que le cor
te la coleta á D. Práxedes!

D o n  M i q u i s .

El su eñ o  de la s  f lo re s
Era una tarde do apacible ambiente,

< e manso aroma y celestial color: 
iba gimiendo de placer la fuente, 
las auras iban suspirando amor.

El sol se oculta en el gentil collado, 
que airoso corta el horizonte azul; 
sobre las flores del fecundo prado 
la niebla tiende su bordado tul.

Callan las aves y en el bosque umbrío 
entre las ramas á ocultarse van; 
duermen las flores, y murmura el río; 
auras y fuentes suspirando están.

En pos dejando misteriosa huella 
de tibia luz, que espirará después, 
el cielo cruza silensiosa estrella: , 
la blanca estrella de los sueños es.

La luz dudosa de su inquieta llama 
presta á las flores celestial color; 
y dulce en ellas por igual derrama 
castos ensueños de inocente amor.

Su amor las flores en el mundo enseñan, 
¿qué podrán ellas en sus sueños ver?
El aura dice que las flores sueñan 
misterios ¡ayl de virginal placer.

Sentir del aura el cariñoso vuelo, 
oir del agua el armonioso son, 
amarse mucho y comemplar el cielo....
Sueíijs y vida de las flores son.

José Selgas.

LAS CENIZAS DE COLON
Sq habla en todas partes da la cues

tión suscitada sobre si España tiene 
derecho á reclamar como propiedad 
suya, indiscutible é inviolable el c u e r -1 
po de Cristóbal Colón, cuyo sepulcro i 
existe en la catedral de la Habana y ' 
si en cualquier evento el duque de 
Veragua pojría, como último deseen- ¡ 
diente directo del gran navegante, ! 
reivindicar la propiedad de sus vene- ¡ 
rabies restos.

La cuestión es algo espinosa; pero 
antes de resolverla convendría dar 
un fallo sobre esta otra: «¿La tumba \\ 
que hay en la catedral de la Habana ;j 
contiene los verdaderos restos de Co- ' 
lón ó los de su sobiino Diego Colón?» ;

Es un hecho probado que ambos 1 
fueron enterrados en la catedral de j 
Santo Domingo, cuando esta isla era ■! 
española. |j

No es menos cierto que en 1796 
fueron transportados con gran pom
pa á la Habana los restos de Cristó
bal Colón, p6ro que en medio de las 
pomposas ceremonias con que se 
adornó el acto de la traslación, se ol
vidó la diligencia más importante, la 
de reconocer y probar la autenticidad 
da los restos que iban á ser llevados 
á la Habana.

Hace unos veinte años, en vista de 
la persistencia de los dominicanos en 
asegurar lo que allí era ya tradicio
nal, que los españoles se habían equi
vocado de tumba al sacar el cuerpo 
que creyeron de Colón, los cónsules 
extranjeros obtuvieron del Gobierno 
de Haití el permiso de abrir la tumba 
que los españoles habían dejado in
tacta, y en el tscrupuloso reconoci
miento practicado ante ellos, se des
cubrió un epitafio y algunas inscrip
ciones que probaban de un modo irre

cusable que allí estaban los restos de 
Cristóbal Colón, y que los llevados á 
la Habana eran los de su sobrino.

En testimonio de esto, los cónsules 
hicieron extender y firmar un acta, 
resúmen de un proceso verbal, y la 
depositaron en el Archivo de la cate
dral de Santo Domingo.

A la apertura del sepulcro estuvo 
presente una dama americana, que 
pidió y obtuvo permiso de recoger un 
poco de polvo del cuerpo «de aquel 
marino que hatíía dado un nuevo 
mundo á España», decía la señora.

Este polvo fué puesto en una caji- 
ta de cristal que luego fué exhibida 
con otras reliquias de Colón en la Ex
posición de Chicago, donde fué vista 
por todo el mundo, y aún se recuer
da que hubo uno que intentó robarla, 
sin poderlo conseguir.

Si loa cónsules no se engañaron, 
y parece que estaban muy seguros 
de las pruebas que se les ofrecieron, 
es seguro que no son las cenizas de 
Cristóbal Colón las que guarda la u r
na sepulcral de la Habana.

Luego si España ó el duque de Ve
ragua reclaman la posesión del cuer
po de Cristóbal, deben dirigirse á San
to Domingo.

El error cometido hace un siglo 
por la Comisión española tiene su 
explicación muy sencilla: se vió en la 
neceeidad de escoger entre los cuer
pos de los muchos Colon que había 
en la catedral, llamándose algunos 
de ellos Cristóbal (los primogénitos 
de esta familia llevan siempre ese 
nombre como lo lleva el actual duque 
de Veragua) y en esta no fácil tarea 
hubo de pasar muy cerca del cuerpo 
del verdadero Cristóbal sin escoger
lo. España, por punto de honor, ha 
callado sobre ©sta equivocación.

Por otra parte, si bien es increíble 
que en el proceso verbal se equivoca
ran los cónsules y las demás perso
nas que intervinieron, este hecho no 
es bastante para que en la Habana se 
convenzan de que no tienen á Cristó
bal Colón, y así continúan desde h a 
ce veinte años rechazando la auten
ticidad que afirma ol proceso verbal 
de Santo Domingo; y aunque los do
minicanos llegaran, y es casi impo
sible, á ofrecer el cuerpo verdadero 
que poseen los de la Habana, se ne
garían á entregar el de Diego Colón, 
por aguello de que dos seguridades 
valen más que una. Lo que sí parece 
indudable es que esta cuestión no se
rá resuelta jamás de un modo verda- ¡ 
deramente satisfactorio.

Granada al día
Comisión provincial.

En las últimas sesiones celebra
das, se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Que se manifieste al Gobernador 
que no es posible librar cantidad al
guna con destino al socorro de los 
perjudicados en Huélago á conse
cuencia de la tormenta del 16 de Sep
tiembre último.

Conceder ingreso en el Hospicio á 
Manuel López Rodríguez, María An
tonia Jlméneí, José Marier. Francisco 
Gómez Ruiz, Margarita Morata y Ma
ría Carmona Iáñez.

Tramitar el recurso de alzada in
terpuesto contra el acuerdo de la 
Corporación que declaró nulas las 
elecciones municipales verificadas en 
Guadahortuna.

Suspender en su empleo por falta 
de asistencia á la oficina al escri
biente temporero Juan Martínez Mar
tín.

Nombrar escribiente temporero con 
el haber diario de 2‘50 pesetas á José 
Martín Fernández.

Y por último conminar con la 
multa de 25 pesetas á los alcaldes de 
Güejar, Huétor Vega, Maracena, Al- 
bolote, Calicasas, Cenes, Güejar Sie
rra, Jun, Monachil, Peligros y Quen- 
tar.

sustituirlo viene el que desempeña 
igual cargo en Jaén, Sr. Valdivia.

—Nuestro compañero D. Francisco 
co Vera tomó ayer posesión de su 
nuevo cargo en la Intervención.

—También tomó ayer posesión del 
destino de escribiente mayor de 
Obras públicas en la jefatura de esta 
provincia, Sr. Ibrero.

Ha sido autorizado el director del 
hospital de San Juan de Dios para ad
quirir 200 sábanas y 125 jergones, 
con destino á las camas de las enfer
merías dei establecimiento. Importa
rán 1 200 pesetas.

La Dirección general de obras pú
blicas ha nombrado peones camine
ros de las carreteras del Estado, en 
esta provincia, á Cesáreo Cantano 
Cáceres, y Manuel Jiménez.

lia regrosado de San Sebastián el 
oficial primero del Gobierno civil de 
esta provincia.

Sucesos.
Ayer á las nueve de la mañana fué 

herido José Mora Ripoll por un her
mano suyo, ingresando en el hospital 
do Juan de Dios con una herida en la 
cabeza de pronóstico reservado.

—En el mismo establecimiento ha 
ingresado Víctor Expósito, de Mona
chil con contusiones en el cuerpo á 
consecuencia de una caída que dió.

—También ha sido curada en dicho 
establecimiento Encarnación Toral 
Jurado, de 47 años, de una herida en 
la cabeza que le infirió en riña otra 
mujer.

—Juan Fernández, vecino de Alfa- 
car, dió anteayer una caida fractu
rándose el brazo izquierdo. Ingresó 
en dicho establecimiento benéfico.

—Por escandalizar en la vía públi
ca, fué conducido anteanoche al 
arresto Francisco Galán.

En la distribución de fondos hecha 
por la Comisión provincial para el 
presente mes, se consignan pesetas 
216 835'63 con destino á pagos.

Por término do ocho dias se en
cuentran expuestos al público en 
Huélago el reparto vecinal; en Mon- 
tefrío el de consumos, y ei vecinal v 
de consumos en Múrchas y Pitres.

La Guardia civil de Calahorra ha 
detenido á Rafael Morales Fernández, 
Nicolás Cabrera Machado y Francis
co Sánchez Molina, autores de las 
heridas graves que sufre Antonio 
Portil o Reyes.

Un incendio.
El dia 5 del corriente empezó á ar

der ia choza que en el pago denomi
nado Cortijo de Aragón, término de 
Santafé, habitaba Antonio Espía con 
su familia.

Consumieron las llamas los mue
bles y ropas que había en la choza, 
no ocurriendo desgracias personales, 
porque no había nadie dentro.

Se calcula en 300 pesetas el daño 
causado por el fuego.

La Guardia civil ha detenido como 
presunto autor del incendio á Fer
nando Sequera Bueno.

Ayer fueron decomisados 8 Riló- 
gramos de pan, faltos de peso.

El ingeniero jefe de la investiga
ción de Hacienda de esta provincia, ; 
D. José Sanmartín Falcón, ha sido ■’ 
trasladado á la do Valencia, Para

Por la junta de clases pasivas se 
ha concedido pensión de 182‘50 pe
setas á Diego Páez Farnández y En
carnación García Díaz, padres del 
guardia civil fallecido en Cuba José 
Páez García.

Desde Huélago.
En otro lugar de este númera» da

mos cuenta de que la Comisión pro
vincial no puede ordenar que se libre 
alguna cantidad para socorrer á los 
perjudicados en Huélago por las tor
mentas úitimas.

Ayer se recibió otro oficio del al
calde da dicho pueblo, en el cual dice 
éste al señor Gobernador que la si
tuación es insostenible y que no pue
de por más tiempo dejarse desampa
rados á los infelices que están en la 
miseria. Dice además que como hay 
ssten.a f . millas que carecen de ah



T ¿A  A..O,—I3inT*io ña  arv f  e:ok , xs.o ticg fnn y ^ o le g y a M tiB

bérgue, se suscitan cuestiones de 
mal carácter; pues se creen todos 
con derecho á ocupar las casas que 
no fueron destruidas.

Es verda leramente lamentable que 
las autoridades se tomen tan poquí
simo interés en asuntos de la impor
tancia del que nos ocupa.

Si en Huélago se exaltan los áni
mos demasiado y ocurre una heca
tombe ¿quién será el responsable? 
¿Por qué se han de dejar abandona
dos á desdichados que en dos horas 
perdieron todo lo que poseían? ¿Para 
qué existe el fondo de calamidades 
públicas, señores de la permanente?

El señor Gobernador civil no debe 
permitir que la situación actual en 
Huélago se prolongue. Medios tiene, 
puesto que su deber es manifestar al 
ministro de la Gobernación con todos 
sus dolados lo que ocurre en dicho 
pueblo y encarecer que con urgencia 
se envíen socorros.

¿Se hará algo?

El Gobernador civil ha convocado 
á elección parcial de concejales para 
el día 23 del corriente en los pueblos 
de la Calahorra, Purullena, Cogollos 
de Guadix; Almuñécar, Alcázar y 
Ba rgis, Agrón, Izualloz y Guadahor- 
tuna.

La elección de interventores ten
drá lugar el día 16 y el 25 el escrnti- 
nio general.

La Dirección general de Estableci
mientos penales ha dispuesto que 
salga del penal de esta capital una 
expedición celular que irá á Madrid 
por Córdoba.

Ayer dió comienzo la feria de Ugi- 
jar, que todos los años está muy ani
mada .

Las fiestas organizadas por el 
ayuntamiento con tal motivo, dura
rán hasta el 13 del actual.

Según nos dicen de dicho pueblo, 
hay muchísimos forasteros en Ugí- 
j a r .  ___ _ _ _ _ _ _
Los repatriados,

En el tren mixto, llegaron ayer los 
siguientes:

Del Regimentó de Castilla, Anto
nio Tejaüa Reina, de Jérez y Juan 
Zarzo Molina, de Restabal.

Del Regimiento de Bayamo, Diego 
Chico, de La Calahorra, y Francisco 
Fernández González, Antonio Gale 
ra  Viedma y Francisco Valera, de 
Granada.

Del Regimiento de España, Fran
cisco Torres Moreno, de Granada.

Del Regimiento do Tarifa Pedro 
Pérez Rovira, da Montillana.

Del Regimiento de Cuba, José Cam
paña Quintana, de Granada.

El Artillero Francisco Moreno, de 
Granada.

En el correo, llegaron.
El guardia civil, Agapito B. Rodrí

guez.
Del Regimiento do Guatánamo, 

Francisco Santaella, de Furchil, Ma
nuel Torres Osorío, do Calahorra, Jo
sé Mirailes Rodríguez, de Granada y 
José Burgos López, de Leja.

El alcalde de ¡áantafé ha comunica
do al Gobernador que ya ha sido des
truida la canal de palastro que cru
zaba el canal de Retortillo.

La feria de mañana.
La feria que mañana domingo se 

había de celebrar en el Campo del 
Principe, no lo será en aquel sitio, 
sino en la placeta de Santo Domingo, 
donde se verificó el anterior domingo

La causa de esta variación está en 
lo poco conveniente que resultad i 
este festejo á  las puertas del hospi 
tal militar, donde hay gran número 
de enfermos.

Dm Fernando de Medina y Fantoni, 
con motivo de su toma de posesión 
del cargo de Alcalde presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capi
tal, obsequió ayer en las Casas Ca
pitulares, después de terminada la 
sesión con expléndido lunch, á los 
señores conséjales y representante 
de la prensa local.

El Sr. Medina atendió á todos los 
concurrentes con la amabilidad y 
fineza que le distingue.

Aúnque digimos ayer que en la 
sesión del Ayuntamiento, se haría la 
elección de los cargos que han de re
sultar vacantes, no se llevó el asun
to al Cabildo, porque según parece 
hay algunas dificultades para la de
signación de candidatos.

Las tendencias se han dividido y 
si no se consigue unificarlas es posi
ble que la votación de primer y se 
gundo tenientes de alcalde sea bas
tante laboriosa, porque contando con 
los dedos, los ministeriales solo dis
ponen de diez votos.

Anteayer tarde falleció en Sevilla, 
D. Ernesto Gisbert, presidente do la 
sala de lo civil de aquel.a Audiencia, 
muy conocido en Granada,

Audiencia.
Señalamiento para hoy:
Saia de lo criminal.—Sección l . 8 

Baza: Contra José García Martínez, 
sobro homicidio. (Jurado). Abogado, 
Sr. Coronel. Procurador, Sr. Osuna. 
Secretario, Sr. Serna.

Sección 2.‘—Campillo: Contra Ma
nuel Heredia Gómez y otro, sobre le
siones. Abogado, Sr. Restoy. Procu
rador, Sr. Peso. Secretario, Sr. Mira
sol.

Id.—Albuñol: Contra Evaristo Fo- 
rrer Jiménez, sobre lesiones y aten
tado. Abogado, Sr. Castellano. Pro
curador, Sr. Sedeño. Secretario, se
ñor Alonso.

Sección 3 / —Guadix: Contra Anto
nio Martínez Serrano, sobre homici
dio. (Jurado). Abogado, Sr. Moscoso. 
Procurador. Sr. Osunn. Secretario; 
Sr. Millet.

En la caja provincial de Instruc
ción pública ingresó ayer el ayunta
miento de Darro 1.131*24 pesetas.

—Et Rectorado ha nombrado maes
tra interina de la escuela de ninas de 
NigüéUs á doña Encarnación Sán - 
chez Picare.
Viajeros.

Después do haber pasado una lar
ga temporada en Barcelona, ha re 
gresado á esta capital el renombra
do doctor en medicina y cirugía, don 
Francisco Farinos Delhom y su dis
tinguida familia.

El Sr. Farinos establecerá en esta 
capital un gabinete electroterápico 
con los últimos adelantos que la 
ciencia ha descubierto.

Le deseamos mucha prosperidad.
—Anoche llegó á Granada, el m a

gistrado de la Audiencia de Sevilla, 
D. Antonio José Villanueva y Martín.

—Ha regresado de Almería, nues
tro querido compañero D. Miguel 
Montaivo Jiménez, y en el presente 
número reanuda su sección de Tiquis 
Miquis.

— También ha regresado, el acre
ditado dentista, Sr. González Vera.

El anuncio del invierno.
Han hecho su aparición en distin

tos puntos de la ciudad, según cos
tumbre de todos los años, los pues
tos de castañas, anunciando que se 
aproxima ti invierno.

Nos escriben varios vecinos de 
Motril, rogóndonos que pidamos al 
alcalde de ¡a citada ciudad, que pro
cure rebajar el arbitrio que se cobra 
por la introducción do frutas, porque 
efecto de lo mucho que paga cada 
earge, se carece allí de ell*8*

Noticias militares
Por el Gobierno Militar de esta pla

za se cita al soldado regresado de 
Cuba como inutilizado en campaña, 
Antonio Caio ó Cara Cuesta, hijo de 
José y do Josefa, natural de esta ca
pital de oficio zapatero y do 41 años 
do edad, para ordenar sea reconocido 
en e¡ Hospital Militar á los efectos 
prevenidos por la superioridad.

Servicio de la plaza para hoy.
Parada Córdoba.—Jefe de día, don 

Juan López O! avidez, comandante de 
Córdoba—Imaginaria, don Rafael Ve- 
lazco'Vergel comandante de Santia
go.—Hospital y provisiones, Córdo
ba; cuarto capitán, don Evaristo Blas 
co Fernández.—Paseo de enfermos, 
Córdoba.

De orden de S. E , el capitán mayor 
de plaza, Arcadio Zamora.

f i c t a s  t a u r i n a s .
Según La Unión Mercantil, en la 

corrida que en Malaga se ha de cele
brar el día 16 de este mes, á benefi
cio de la Cruz Roja, torearán los 
diesiros Fuentes, Bombita y Parrao.

—Los novilleros Manene y Félix 
Velasco están contratados para to 
rear en Barcelona los dias 9 y 16 del 
actual.

— Nos dicen que en breve se dará 
en nuestro circo una novillada, figu
rando en el cartel José Moreno La 
gart’jillo chico.

—El espada Antonio Guerrero Giie- 
rreríto, ha escrito al presidente de 
La Cruz Roja, de Málaga, ofrecién 
dose á torear en la corrida que á be
neficio de la misma se proyecta en 
la vecina ciudad.

Oe teatros.
La empresa del teatro Español 

cuenta hasta ahora con las obras si
guientes:

De D. José Echegaray: Silencio de 
muerte, E l loco Líos y El último 
abraso. De D. Ang< 1 Guimerá: La'hi
ja del mar y Telma. De D. Eusebio 
Blasco: Grandes corazones. De don 
Pablo Peralta 2-}-2=4. De D. Luis 
López Ballesteros: Raza cencida. De 
D. Manuel García Caballero: Abne
gación; y las ofrecidas por los seño
res Francos Rodríguez, D. Félix Lla
na, D. Leopoldo Alas, D V.ta.l Aza, 
D. Miguel Ramos Carrión y otros.

A más las refundidas de los clási

cos que siguen: De D. Javier Sante
ro: La desdicha de la coz, De una cau
sa dos ejectos (Calderón), Por el só 
tano y el torno (Tirso de Molina): De 
D. Tomás Luceño: Abre el ojo (Rojas,):
De D. Javier Santero: Las paredes 
oyen (Alarcón): El conde de doña Ma
rina: El pintor de su deshonra, (Cal
derón): Cyramo de Bcrgeras (Ros- 
tand): De D. Emilio Mario (hijo) Exce
lentísimo señor (Bisson).

La inauguración se anuncia para 
el dia l.° de Diciembre con El sí de 
las niñas, de Moratin.

— El domingo se inauguró la tem
porada en el Odeó'i de París, estre
nándose una obra en cuatro actos. 
Gollnette, original de autores jóvenes 
M. Lenótre y M. Martín, que gustó 
bastante.

Uno de los papeles de la nueva 
obra fué leído por el actor M Uealis.

El actor que debía haberlo inter
pretado, M. Moutbars, murió repen
tinamente, pocas horas antes del 
estreno.

En el ensayo general lo había re
presentado cón mucho acierto.

—Según la prensa de Madrid, la 
compañía del Sr. Sánchez de León 
ha debutado con éxito en el Nuevo 
Teatro de la Córte; y hace grandes 
elogios de la simpática actriz Matilde 
Moreno, muy conocida en Granada.

E N  EL AYUNTAM IENTO
Sesión de ayer.
Preside el Sr. Medina Fantoni. 
Asisten los Sres. Sansón, Alvarez, 

Montealegre, Perales. López (don Tor
cuata), Horques, Duarte, Gómez (don 
Manue<), Afán de Ribera, Guevara, 
Ríco, Sánchez Gallardo, Marín y Her
nández Carrillo.

Fué aprobada el acta de la ante
rior.

Dióse cuenta de la real orden nom
brando alcalde presidente del Ayun
tamiento á don Fernando de Medina y 
Fantoni, el cual, acto seguido, se po
sesionó del cargo.

El Sr. Medina dirigió la palabra á 
la Corporación, expresando que siem
pre ha tenido y tiene vivo deseo por 
servir los intereses de Granada y por 
fomentarlos y engrandecerlos, y que 
se promete hacer cuanto esté á su 
alcance en bien del vecindario, para 
lo cual cuenta con que los señores 
concejales le seguirán como hasta 
aquí prestando su eficaz apoyo.

Se acuerda la colocación de aceras 
de cemento en la ©alie de San Jeró
nimo.

Se concede permiso al dueño de la 
casa número 2 de la calle do Loarte 
para que haga las reparaciones en la 
forma que solicita.

So resuelve favorablemente una 
instancia de don Indalecio Ventura, 
pidiendo autorización para hacer 
obras en una casa de su propiedad 

Don Rafael Rubio, contratista de 
ios derribos que está llevando á cabo 
la Reformadora Granadina, para 11, 
aper ura de la Gran Vía, manifiesta 
que la causa de no haber retirado el 
cascajo de algunos sitios entre ellos 
el de la desembocadura en el Zacatín, 
como se le tiene prevenido, ha sido 
et no estar autorizado para el paso 
de carros, solicitando en su conse
cuencia que se >e conceda para ello 
permiso, comprometiéndose á resta
blecer á su primitivo estado lo que 
pudiera tener detrimento por el aca
rreo. Se acuerda de conformidad.

Se conce rn al señor conde de Mira- 
val es, una indemnización de 750 pe
setas y perdón de 54 que adeudaba 
por expropiación de terrenos de su 
propiedad, en la calle Capitanía Ge
neral.

Se aprueba la minuta de gastos 
ocasionados en el sepelio, de dos em
pleados municipales.

La Comisión de impuestos, propo
ne ¡as condiciones de la subasta de 
los arriendos de la aduana del pes
cado, carnización de cerdos en la vía 
pública y aihondiga de granos, en 
6.000, 8.000 y 9 985 pesetas respec
tivamente .

La misma Comisión presenta va
rias bajas en los impuestos de bici
cletas, darros, muesiras y canalones.

Los Mayordomos d-1 Santo Cristo 
de la Yedra, en la parroquia de San 
Ildefonso, invitan á la Corporación á 
que asista á las festividades religio
sas que en honor de aquel Santo Cris
to, tendrá lugar el sábado y domin
go próximos y solicitan se envíen al
gunas parejas de la guardia munici
pal, para que durante la procesión 
en las veladas mintengan el orden. 
Se acordó acceder á lo que se pide.

Se acuerda contestar á ia  Comisión 
provincial que reclama t i  pago de 
11.111 pesetas, para ti sostenimiento 
de la Escuela de Bellas Aries, que el 
A\ur.tarn!en‘o no tiene obligación á 
abonar más que 1.200 pesetas por 
la Acá ’f-mia j 7 000 por 1?. Escu< la.

Se aprueba una cuenta de 900 pe
setas por arreglo de local en la De- 
pusUáioa mu..ioip .l y otra de 1873 
por mriicTnas suministradas á los

enfermos pobres durante el mes de 
Agosto próximo pasado.

También se aprobaron otras cuen
tas de menos importancia de repara
ciones en la acequia de Aynadamar 
en la Fuente Nueva y en el arca y 
tomadero de aguas de la cárcel Au
diencia. ,

Se dá cuenta de la cesión de un 
crédito por medio de escritura públi
ca que D. Francisco de la Rosa hace 
á favor de D.* Córmen Ballesteros, 
acordándose pase á la Comisión para 
informe

La Sra. viuda de D. José Rubio y 
Rada designa á su señor hermano 
D. José López A'ienza para que r e 
presente á su esposo en cuantos 
asuntos haya que resolver con el 
Ayuntamiento.

Se acuerda que la carnización de 
cerdos empiece el día 15 del presen
te mes.

Dióse cuenta de una solicitud de 
donTídefonso García Valdecasas, mé 
dico supernumerario de la Beneficen
cia municipal, reclamando se le sa
tisfagan los honorarios que devengó 
durante el tiempo que sustituyó á 
los numerarios que concurrieron al 
Congreso de Higiene y Dem 'grafía.

Varios vecinos de la plaza de San 
Luis piden el arreglo de un algibe.

Juan Molina, empleado en el arres
to, solicita, licencia.y que sj  le pa
guen las mensualidades que se le 
adeudan.

Se da cuenta del p i ego de condi - 
cienes para la provisión por concur
so de la agencia de recaudación de | 
impuestos municipales y se acuerda 
quede sobre la mesa hasta la sesión 
próx ma. . b i

El Sr. Guevara interesa se conceda 
algún socorro para un obrero inuti- 
tizado para el trabajo y que se facul
te al alcalde para que cerciorado por 
sí mismo de la justicia de la petición j 
libre la cantidad que proceda. Así se j 
acordó.

El Sr. Alvarez pide so conceda una 
ó dos pagas á la viuda del m cero 
recientemente fallecido.

Los Sres. Rico y Horques se adhie
ren á la petición dol Sr. Alvarez, y se j 
acuerda do conformidad.

El Sr. Montealegre interesa se per
mita la entrada en el cementerio,] 
con las limitaciones que se conside- j 
ren necesarias los dias l.y 2 del pré- j 
ximo Noviembre, o n  motivo de ser 
día no los Santos y de los Difuntos, i 
en que las familias tieneu anualmen
te la piadosa costumbre do visitar el 
campo santo.

El Sr. Sansón dice que ya que d3 
cementerios se trata, no quiere dejar 
pasar la ocasión, y pide al cabildo 
otorgue la concesión de fosas per
manentes en el cementerio civil, á 
los que las tengan pedidas, cosa que 
además de ser üe humanidad y ju s 
ticia, está prevenido en el reglamen
to.

El Sr. Montealegre manifiesta que 
efectivamente hay algunas peticiones 
de fosas, que no se han concedido 
porque no hay espacio suficiente, y 
que para subsanar es'e defecto, y 
para dar al cementerio civil la es 
tensión que á una capital como Gra
nada corresponde de necosidad, ha
bía pedido al dueño de los terrenos 
colindantes permiso para expropiar, 
quien ha cedido el espacio que se 
necesite gratuitamente.

El Sr. Horques hab ó también, ma
nifestándose conforme con lo expues
to por los Sres. Sansón y Montéale 
gre, y propone que se encargue al 
arquitecto municipal, para que con 
urgencia haga estndio y presupuesto 
de las obras de ensanche en el ce
menterio civil, de conformidad con 
las ex gencias de la pob anón.

So acuerda que la comisión corres
pondiente se encargue de la ejecu
ción de las anteriores proposiciones.

El Sr. López (don Torcuato) recla
ma se arreglo el pavimento de la ca
lle de Mano Hierro.

Y se terminó la sesión.

Los de Cuba.
Las elecciones de Cuba dieron u n a  

mayoría absoluta de la independen
cia, los que eligieron presidente de 
la República á Cahxto García.

Este ha renunciado el cargo.
Regalo á Weyler.

El Sr. Romero Robledo reunió á 
sus amigos, designando la comisión 
que ha de entregar á Weyler la es
cultura hecha por M^riai o Benlliure, 
como homenaje de la Asamblea con
servadora celebrada de Euska-jai.

Dos trasatlánticos.
Ha llegado á la Habana ©1 trasat- 

lántico María Cristina.
Y de Aden ha zarpado con rumbo 

á Colombo el Buenos Aires.
Conflicto á la vista

El «Herald» concede ímporjincia 
á las exigencias de los comisionados 
yanquis.

Duda de que éstos cedan, y siendo 
así, los españo’es se verán obligados 
á proponer un arbitraje internacio
nal.

¿Lo aceptarán los Estados Unidos? 
- Aquí está el nudo de la cuestión.

Autorización á Day.
Londres.—«Tha Tebgraph» ase

gura que las noticias de París obliga
ron á reunirse á los ministros yan
quis, acordando autorizar á Day 
para que suspenda las sesiones en el 
caso de que los españoles no accedie
ran á sus exigencias.

Defensa americana
Manila.—El buque yanqui «Ñero» 

salió de China á unirse con los de
más buques. r. ó ;

Una nota oficiosa dice que éstos 
defenderán los inteieses americanos.

El dssarme
San Petersburgo.—S j ha constitui

do la comisión especia1 para recoger 
y clasificar los documentos relacio
nados con la proposición de desarme 
hecha por el czar.

Este someterá el dictamen de la 
comisión á una conferencia europea.

Haced lo q :e

ACADEMIA POLITÉCNICA
e l e

SAN FRANCISCO
P re p a ra to r ia  p a ra  to d as la s  c a r r e r a s

Director
D. F rancisco L ino M a stín  

Profesor Auxiliar del Instituto de Granada. 
El cuadro de profesores lo lorman Catedrá 

ticos, Ingenieros, Militares, Peritos Mercan
tiles y Profesores técnicos correspondientes 
á cada carrera especi d.

Se establece en esta Academia, la prepa
ración libre de las Facultades de Ciencias y 
Derecho, Carreras .Militares, Ingenieros, Ar
quitectos, Peritos químicos y E¡ectr cisias, 
Comercio, Aduanas, Telégrafos, fiunco de 
España. Topógrafos y Sobrestantes de Obras 
Públicas.

Estudios de perfección de Francés, Inglés
y Alemán.

Desde 1.° do Octubre, se dará una clase de 
Teneduría de libros, de 6 á 8 d> la noche.

L >8 alumnos serán internos y medio pen
sionistas y externos.

Para mas uetalles y matrícula, de 9 á 11 
mañana y de 4 a 6 tarde.
Galla Hospital de Santa Ana Rúm, !2

San Petersburgo.—El czar ha man
dado ampiiar el plan de construccio
nes navales, ya acordado.

Se construirán inmediatamente 
cinco nuevos cruceros.

Playas y desgracias
Nueva York.—En el Mlssissipí hay 

doce ciudades invadidas por la fie
bre.

Con tal motivo aumentan la morta
lidad y el pánico.

En la región do Savannah (Estados 
Ünidos) un violento huracán ha cau
sado gran número de naufragios y 
centenares de muertos.

Aseveración del «Fígaro.»,
Ei «Fígaro» dice que los delegados 

yanquis presentaron las condiciones 
formuladas por los Estados Unidos.

Aquéllos están de acuerdo con el 
general Merrit en que se cebe im
plantar en Filipinas una política de 
expansión, haciendo España com- 
pensacianes económicas.

El emperador envenenado.
Londres.—Telegrafían de Pekín In

sistiendo en quo el emperador so en- 
vonenóT

Los motines se suceden, habiéndo
se reproducido el lunes, así como las 
agresiones de los indígenas contra 
los europeos.

Lo del gas en Barcelona.
Los consumidores de gas conti

núan en su actitud.
Las cornis ones de loe gremios se 

dirigen al ayuntamiento con objeto 
de conocer la contestación do las em
presas respecto de las bases de iran- 
sación que presentarán.

Las juntas de las empresas se han 
reunido, aplazando la contestación 
para mañana.

Weyler en Valencia.
El general Weyler ha llegado á 

Valencia, hospedándose en el hotel 
de París.

Después de cumplimentar á las 
autoridades, almorzó, acompañándo
le los generales Moltó, Bruzén y Ca
mino.

En el expreso salió paraSagunto. 
de donde regresará el sábado.

Se ha negado á hablar de política.
Consejo con la Reina.

Bajo la presidencia de S. M. se ha 
celebrado el acostum2rado Consejo 
de los jueves.

Ei discurso de Sagasta abrazó va
rios asuntos importantes, entre otros 
el conflicto entre Inglaterra y China, 
las gestiones de Italia para una ac
ción cera&; contra e) anarquismo y
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las complicaciones que puede traer 
la muerte del Sultán de Marruecos, 
que hoy sq encuentra gravemente 
enfermo.

Respecto á los propósitos de Italia, 
el Gobierno acordó adherirse y pres
tar todo el concurso que pudiera,

Tema también del discurso dei 
presidente fué las cartas que diaria
mente recibe el Sr. Sagasta del se
ñor Montero Ríos con noticias é im
presiones de las diarias conferencias 
que se celebran en Paiís.

La Regente estampó su Arma bajo 
el real decreto suprimiendo el dere
cho de exportación da los productos 
españoles.

Nada añadieron I03 ministros á su 
salida ds Palacio

El congreso socialista do Stugart.
El martes inauguró sus sesiones 

en la ciudad de Stutgart, el congreso 
de los socialistas alemanes.

Dicho congreso dedicará sus ta 
rcas á las cuestiones de organiza
ción y propaganda, y, en cuanto á 
po’ítica internaciorai, seguirá las 
inspiraciones de Babel.

El objeto principal de la asamblea 
es el siguiente:

El emperador Guil ermo, en su re
ciente discurso de Eynhausen, ha 
lanzado sobre el socialismo la ame
naza de leyes restrictivas, encamina
das á limitar el derecho do coalición 
de los obreros. El Gobierno imperial 
prepara los proyectos correspondien
tes, los cuales serán sometidos al 
Reichstag en su reunión próxima.

Opmerse á esta polílica de repre
sión y fijar la conducta del partido 
socialista en las cercanas elecciones 
provinciales serán los primeros cui
dados del congreso.

Entre los individuos del mismo 
existen dos tendencias: quieren unos 
que se redacte una protesta contra 
el discurso dei «Kaiser», y que ésta 
se imprima y reparta por toda Ale
mania. En cambio, la mayoría de los 
congresistas, opinando que dicho pro
cedimiento no daría resultados prác 
ticos, prefiere combatir abiertamente 
en el Reichstab los proyectos de lo- 
yes represivas, ya de un modo direc
to, ó coaligándose con los grupos po
líticos hostiles á las citadas leye«.

Según los ultimes telegramas de 
Berlín, parece que en los debates 
sostenidos en el Congreso predomina 
el segundo de los criterios mencio
nados, ó sea el de la lucha parla
mentaria.

Ayer votó la asamblea el derecho 
de los obreros á coligarse sin restric
ción alguna.

En el preámbulo de la proposición 
votada se afirma que ha fracasado 
por completo el llamado socialismo 
de Estado, y se declara que el único 
capaz de defender los derechos é in
tereses de los proletarios es el par
tido demócrata socialista.

También figuran en el programa 
de las sesiones la organización espe
cial de b s  socialistas polacos y lo 
referente á la composición do la Me
sa del Iteichstah, á donde aspira á 
tener representación el partido so
cialista.
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(D , nuestro corresponsal especial.) 
L A  B O L S A

Madrid 7
interior.....................
Exterior. . . . .  
Amorüzable. . . .

. 57-70 

. 63-60 

. 67-40
Oí has viejas.. . . . 68-50
Cubas nuevas. . . . 41-10
Acciones dei Banco. . 000-00
Tabacalera. . . . . 228-75
Obligaciones Aduanas 90-85

C a m b io s

Parí*. . .  62‘00 b(neflclo al Dape!
Londres . 38 20 libras esterlinas

T elegram as reservados
Crnferendia.

Madrid 7 (10 n.)
Se h a n  recib ido  te le g ra m a s  de P a rís  

que han causado  m ucha so rp re sa  en el 
Gobierno, el cual se  ha  reunido en Conse
jo de m inistros.

Estos guardaron  abso lu ta  re se rv a  s o 
b re  el contenido do los despachos.

El m inistro  de la  G uerra , S r . C orrea , 
h a  celeb rado  una la rg a  conferencia  con 
el genera l A ugustín, que llegó anoche á 
M adrid.

El C onsejo urgente
M adrid 7 (10  n.)

El Consejo de m inistros convocado con 
presip itación  por consecuencia  de los 
despachos de P arís ; se  ha  celebrado  sin 
que se  haya  podido a v e r ig u a r  el asun to  
que lo ha  motivado.

Se dice que ef S r . Montero Ríos ha h e 
cho al Gobierno una consu lta  do g ran  im 
portanc ia , pero se ignora  cual se a  é sta  ni 
lo que el Consejo h ay a  acordado respec te  
de  este  p a rticu la r.

Se h a  preguntado á  lo» m in istros, quie
nes se  m uestran  muy re se rv a d o s , h a 
biéndose podido conseguir tan  sólo que 
declaren  que la comisión de P a rís  ha  e s 
tado  reun ida  por espacio  de m edia hora  
p a ra  cam b ia r im presiones sobre  la c u es
tión de Filipinas y en los m edios p a ra  
c o n se rv a rla s  bajo la  soberan ía  de E spaña  
y que te rm in ad a  e s ta  sesión  ya  no se 
volverán  á  re u n ir h a s ta  el m artes .

Se aco rdaron  vario s c réd itos .

B arcelona y Valencia
Para España.

M adrid 7  (I1‘4 5  n .)
L as cuestiones su sc itad a s  en B arce lona  

y V alencia con motivo del a lum brado  c o n 
tinúa  en ia m ism a situación.

En am bas c ap ita les  re in a  cem pleta  
tranqu ilidad .

T e leg ra m as de P uerto  Rico m anifiestan  
que se  ha  recibido allí la noticia de que el 
c ru ce ro  «Isabel II» y el d e s tru c to r « T e 
rro r»  han salido de la M artin ica  con 
rum bo á  E spaña.

Varias noticias.
M adrid 7 ( l l ‘4 5  n.)

El m inistro  de M arina , S r .  Auñón, y el 
S r .  C apriles han celeb rado  una larga  
conferencia.

— S e ha encargado  de la  c a u sa  que se 
sigue an te  el Consejo Suprem o de G uerra  
y M arina, por el d e sa s tre  naval de S a n 
tiago de Cuba, el S r . M artínez l l ie s c a s .

— El genera l Polavioja h a  eslado  hoy 
palacio á  oum plim entar á  la Regente.

-T e le g ra f ía n  de B erna que han sido 
expulsados de los te rr ito rio s  del cantón 
5 0  obroros considerados a n arq u istas .

De Cuba
Madrid 7 ( l l ‘50 n.)

T eleg ram as que se reciben de la  H a
b an a , e sp resan  que los reb e ld es no cesan  
en su s  a tropellos, viéndose obligados los 
españoles á  re c u rr ir  á  la  fu e rza  en d e 
fensa  de su s  vidas y de a s  poblaciones á 
la s  que en tran  los in su rrec to s  á  sa n g re  y 
fuego como en el tiem po de la  G uerra .

A M anzanillo el genera l Blanco, tuvo 
que m addar un regim iento p a ra  defender 
el pueblo del asedio que le ten ían  puesto 
los m a m b is e s .-G u e r ra :

La huelga de P arís
Madrid 7 ( l l ‘50  n .)

De P a rís  te legrafián  dando c u en ta  que 
se  han tenido que reco n cen tra r vario s r e 
gim ientos de C ab a lle ría  en aquella  c a p i
tal an te  el tem er de que s e  a lte re  el o rd e r  
por los uum erosos obreros declarados en 
huelga.

Los huelguistas tra ta ro n  de in te r ru m 
pir las o b ras  do construcción de iá via 
p a ra  e l fe rro ca rril de c ircunvalación  a m e 
nazando á  los obreros p a ra  que d e ja ra n  
el traba jo .

L as au to ridades tuvieron que in te rv e 
nir, viéndose precisados á  sa lir  de los 
c u a r te le s  algunos regim ientos de d ra g o 
nes.

La re s is ten c ia  y el tum ulto  continuó, 
teniendo los dragones que dar v a ria s  c a r -  i 
g as p a ra  que se  re tira ra n  los hue lgu istas 
que estaban  en núm ero considerab le . !

De las c a rg a s  resu lta ron  b a s ta n te s  h e 
ridos.— G u erra .

ULTIMA HORA |
El telegram a (h  Montero Ríos,

M adrid 8  (2*50 m.)
El te leg ram a  de P a rís  que el S r . Mon

te ro  Ríos ha dirigido al p residen te  del 
Consejo, y que tan to  ha  preocupado al 
Gobierno, h a  sido puesto ya en conoci
m iento de la  p rensa .

Dice el m encionado despacho que los 
am ericanos han p resen tado  unas bases 
p a ra  la negociación de la  paz que se  con
side ran  perjudiciales.

Los com isionados yanquis piden que los 
españoles abandonán todas la s  is la s  del 
a rch ip ié lago  filipino, pagando  ios E stados 
Unidos la deuda filipina y con la  condi
ción de que E sp añ a  pague la deuda c u b a 
na.

La comisión española  se  ha  opuesto ó 
las p re tensiones an te rio re s , que c o n sid e 
r a  in justificadas y excesivas.

El S r . Montero Ríos consu lta  al Go
b ierno  sob re  la conducta que en v ista  de 
la s  c ircu n stan c ias  deba seg u irse .

Lo que se  ignora por completo es lo que 
el gobierno reso lverá  — G uerra.

Castelar enferm o
Un viaje— Una huelga.— Un acuerdo.

Modrid 8  (2  50 m )
El em inente tr ib u n o  D. Emilio C aste la r , 

se  en cu en tra  enferm o. La inflam ación que 
p a d e c ía se  le ha  ag ravado  bastan te .

El genera l M artínez Campos ha m a r 
chado ya p a ra  Villalta.

T e leg ra m as  de P arís  dan cuen ta  de que 
la  huelga de obreros a lbañiles se  e stá  
propagando considerab lem ente

Asciende ya el núm ero de hue lgu istas á 
2 0 .0 0 0  pero sin em bargo se  considera  
que el lunes ten d rá  térm ino.

El Consejo de m inistros h a  acordado

adm itir la  c irculación  de la  m oneda de 
plata  de P uerto  Rico, que tra ig a n  los r e 
p a triad o s .— G u erra .

A D V E R T E N C I A
Los abusos que á  diario  descubrim os en 

c o rre o s , nos obligan á  a d v e rtir  á  los lec
to re s  de los pueblos de e s ta  provincia, 
a h o ra  que estam os haciendo propogan- 
da , que se  sirvan  escrib irnos cuando no 
qu ieran  recib ir e s te  diario , porque de otro 
modo les exigirem os el pago de la su sc rip 
ción, en v ista  de que una gran  m ayoría  de 
los peatones no cum plen con su deber y se 
quedan con LA PUBLICIDAD á  p e sa r  de 
que se  les en ca rg a  que devuelvan este  
periódico á  su p rocedencia.

MERCANCIAS
v yor llegaron la.s siguientes 
al muelle d.© nuestra esta
ción férreas

PROCEDE

22 * Oex. o crE.o
ESPECIE CONSIGNAT.

Valdepeñas 2 Vino Olivares
» 2 » Rivas

1 » Rubio
> 1 » Villatoro
> i > Muñoz

Málaga Pto. 26 Pieles [llezcar

» 3 Arroz Moreno
» 135 » Martín
» 50 » Molina
» 50 Gutiérrez
» 100 » Gómez

Málaga 23 Hierro Oliveras
» 37 » Saz
» 4 Rejas Valle
» 6 Latón Moreno

3 Tegidos Alba
» 1 » l’órez
s> 10 Bacalao Navarrete
» 1 Cafó Moreno
> 1 » López

Antequera 1 Hierro Wiihelmi
Sevilla 1 Cola Moreno

» 2 Flores. Nieto
» 1 Tegidos Rive o
» 7 Azulejos Penalva
» 1 Drogas Garzón

2 Loza Aranda
3> 9 Gorras Benitez

Aranda i Hules Jiménez
Alaniz 4 Aguardiente. Matías

» 2 » López
2 s> Vivar

» 2 Muñóz
» 3 » >

Barcelona 1 Toquillas G. Molina
2> 2 Chocolate Moreno
» 3 Aguardiente. Martín

Burgos i Tegidos Alonso
Badajoz 25 Ropa C. Guerra
Haro 12 Vino Góngora
Leso Renteri 2 Galletas Callejas

» 2 » Al garra
Manzana rez 2 Vino Vaquero

» 5 Huertas
» 2 » Vaquero

Madrid 2 Papel Moreno.
5 Ropa Jordán,
4 Ballesta López

» 1 Tegidos Vallejo
» 1 Tripae Muñóz

1 Productos Gonzalo
P sages 30 Bacalao Gutiérrez

» 40 » Rodríguez
» 25 > Muñóz

80 > Mena
Pinto 1 Chocolate Benavente

» 1 M. Villatoro
Peñarroya l Hulla Casado

» 1 » »
i

S. Sebastia’ 2 Conservas Rojas
> 1 Tegidos López

Navalseqlla. 1 Carbón Torres
Vich 1 Embutidos Rojas
Valdepas 2 Vino Cañas

> 3 » Orden
1 » Ortega

» 1 » Salvador

que acaba dé declarare  á su amada, 
y ella le ha aceptado... ¿Cómo lo titu
la el pintor?

E l (examinando)—No se... ¡ah, 
sí, ya io veo! Está escrito en una tar
jeta: ¡ Vendidol

Viajero (á orillas del Niágara).— 
¿Estamos cerca de la cascada?

Guia. — Sí, señor, y en cuanto las 
señoras dejen de hablar, oirá usted 
el gran estrépito de las aguas.

l i ¥ i l l Í Í 0"
Dia 8 de Octubre.—Santa Brígida 

viuda.
Jubileo de las 40 horas iglesia de 

Santa Escolástica.
Misa cantada.—A la Santísima 

Virge en la Catedral, iglesia de Gra
cia, Carmelitas, las Angustias, Ca
puchinas, la Magdalena, la Concep
ción, y San Juan de Dios.

En la Catedral y Capilla Real á 
las nueve.

En Santa Escolástica á las once, 
función á Nuestra Señora del Rosa
rio, y predica D. Joaquín María de los 
Reyes.

Misa de doce.—En Santa Escolásti
co, San Justo, las Angustias, y la 
Magdalena.

Noveno.—A Nuestra Señora del 
Rosario, en la Piedad, Santa Catalina 
y en San‘i Spíritus.

El duodenano de la Concepción el 
de San Juan de D es se hace por la 
tarde en sus iglesias oaspectivas.

En la Catedral y todas las iglesias 
la devoción al Smo. Rosario.

En la iglesia de Nuestra Señora de 
los Angeles; se hará la devoción del 
mes di Octubre a San Francisco y á 
Santa Teresa.

Vista Corete de María.—A Nuestra 
Sra. Inmaculada Concepción, en su 
iglesia.

"'■AEÜJ-Ü»
HUMO HA DAS

AL—¿Qué representa ese cuadro? 
Bien claro está: un joven

Desde el l.° de Octubre queda nuevamente 
abierto al público este establecimiento.

IDOlOUt
De! célebre duetto italiano signora Elisa- 

bett y Dagoberto Costantini.
Conciertos to los los días en unión al emi

nente pianista Sr. Vidal.
De día de 1 á 3 tarde y de noche de 7 á 11.
El espectáculo es al consumo.
Todos los domingos y oías festivos se s ir

ven sorbetes.
Hay departamento destinado á dominó.
NOTA.—Muy en breve se instalarán en di

cho café mesas de billar de las llamadas de 
Matchs con bandas americanas.

L a seg u n d a  e n se ñ a n z a

DE
Véndese en la  im prenta de e ste  pe rió 

dico, Recogidas, 2 , G ranada.
Precio del lolieto, 50 céntim os.

Fíjense iodos mucho para hacer sus 
compras de géneros 
para vestir y de todos 

tegidos, en los surtidos y precios de JEiL &D1L
Nuevos hermosos surtidos, géneros de gusto 

y novedad para señoras, ezpeeialidad en ricos 
géneros para trages de caballeros, y para to
das las fortunas.

Nuevos precios de competencia á menos que 
en fábrica efecto de importantes y bien reali
zadas compras.

¡Saldos! ¡Saldos! Dirijirse siempre para toda» 
las compras y encargos a Francisco de P . Ló
pez Siies.

SSL SOBi es la casa que siempre vende y 
venderá más barato en Granada.

EL SOL, Zacatín, 5 .

U S  REFORMAS DE U  l
lte a l Decreto para la nueva organización 

de la-< Ewcnelns [form ales de Maestro* 
de í í*  de ¡Septiembre de (Gace
ta del 9 5 ).

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expues

tas por el Ministro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfenso XIII, y como Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
SECCIÓN PRIMERA

D e las E sencias r in d es.
Articulo 1.® Habrá en Madrid dos 

Escuelas Normales Centrales, una de 
Maestros y otra de Maestras. En ca
da distrito universario habrá una Es
cuela Normal superior de Maestros y 
otra de Maestras. En la3 d3más pro
vincias habrá, por lo menos, una Es
cuela Normal elemental.

Art. 2.8 Toda Escuela Normal 
tendrá aneja una Escuela práctica 
graduada, dirigida por el Regente, é 
inspeccionada por el Director de la 
Escuela Normal.

Estas Escuelas graduadas servi
rán de modelo á las demás Escuelas 
públicas, y en eüas se ensayarán con 
preferencia los modernos adelantos 
ped-gógxDS. • "

En las Escuelas prácticas anejas á 
las de Maestras, una sección se for
mará con niños y niñas párvu'os.

Art. 3.° Las Escuelas gradua
das anejas á las Normales elementa
les constarán, por lo menos, de tres 
secciones, y de cuatro en ias anejas á 
las superiores y centrales.

Los regentes distribuirán en las 
secciones los niños m atr icu lados, 
atendiendo á la edad y cultura de ca
da uno.

En estas Escuelas se establecerá 
con los auxiliaras la rotación de cla
ses, para que los niños que comien
cen la enseñanza con un Maestro 
puedan terminarla con el mism).

Art. 4.° Los Regentes además de 
dirigir las Escuelas graduadas, to
marán parte en los trabajos escolares 
de todas las secciones, y especial
mente en los de la más adelantada.

Art. 5.° Para los efectos de los ar
tículos 101, 104 y 105 de la ley de 
Instrucción pública, cada sección de 
las Escuelas prácticas graduadas se 
computará como una Escuela públi
ca; la última sección, como Escuela 
superior, y como de párvulos en el 
caso del último párrafo del art. 2.°

Art 6.° En cada Escuela Normal 
habrá un Museo pedagógico, que se 
formará, siempre que se i posible, 
con modelos reducidos de los objetos 
ütilas p^ra la Goaeüanza.

Dirigir á este Museo el Director ó 
Directora de la Escuela Normal.

E1 director de la Escuela Normal 
Central de Maestros determinará la 
clase y número de conferencias que 
han de darse en el Museo Pedagógi
co Nacional, el cual conservará su 
actual organización.

La mayor parta de estas conferen
cias deberán versar sobre el examen 
y crífica del material de enseñanza y 
del mobiliario escolar de moderna 
construcción.

Art. 7.® Se conferirá el título de 
Maestro ó Maestra da primera ense
ñanza elemental en todas las Escue
las Normales, y el de Maestro ó Maes
tra de primera enseñanza superior 
en las Escuelas Normales de esta cla
se y en las Céntralas.

El título de Maestro ó Maestra de 
primera enseñanza normal se confe
rirá solamente en las Escuelas Nor
males de Madrid.

Art. 8.° No se podrá confiar á los 
Maestros y Maestras de primera en
señanza elemsntal otras Escuelasque 
las dotadas con sueldos inferiores á
825 pesetas.

Los Maestros y Maestras de pri
mera enseñanza superior pueden op
tar á todas las Escuelas públicas, sea 
cualquiera el sueldo de éstas.

Los Maestros y Maestras de prime
ra enseñanza normal á  más de poder

optar á todas las Escuelas públicas, 
pueden aspirar al Profesorado normal 
y á la Inspección do primera ense
ñanza.

Los Maestros del grado Normal 
pueden asimismo optar con el título 
de este grado á las Secretarias de 
Juntas provinciales de Instrucción 
pública y á la do la Municipal de Ma
drid.

Art. 9.° Queda suprimido el cer
tificado de aptitud para el desempeño 
de Escuelas incompletas.

Art. 10. La creación y sosteni
miento de Escuelas Normales libres 
de Maestros y Maestras de primera 
enseñanza no es incompatible con la 
organización que se da en el presente 
decreto á las Escuelas Normales ele
mentales; pero los títulos oficiales y 
la matrícula en las superiores y cen
trales no se podrán obtener sino me
diante los exámenes y condiciones 
que ahora se establecen.

SECCIÓN SEGUNDA 
D e los estadios.

Art. 11 Los estudios en las Es
cuelas Normales elementales se ha
rán en dos cursos, que comenzarán 
el 16 de Septiembre y el mismo día 
de Febrero, y terminarán el 31 de 
de Enero y ei 30 da Junio.

A rt. 12. L as a s ig n a tu ra s  propias

de las Escuelas elementales do Maes
tros son:

1. * Doctrina cristiana é Historia
Sagrada.

2. a Lengua castellana.
3. “ Goografia é Historia.
4. a Aritmética y Geometría.
5. a Dibujo y Caligrafía.
6 a Física, Quimica, Historia Na

tural y trabajos Manuales.
7. a Fisiolegía, Higiene y Gimna

sia.
8. * Pedagogía y práctica de la en

señanza con nociones de legislación 
escolar.

Art. 13. Las asignaturas 1.a, 2.*, 
3.a "y 6.a se estudiarán cíclicamente 
en los dos cursos del grado elemental, 
dedicando a cada una tres lecciones 
semanales de hora y media en el pri
mer curso, y dos de igual duración en 
el S3gundo.

Las asignaturas 4.a y 5.a se estu
diarán asimismo cíclicamente en los 
dos cursos del grado elemental, dedi
cando á cada una dos lecciones se
manales de hora y media.

La Fisiología é Higiene y Gimna
sia se estudiará también en dos cur
sos y en igual número de lecciones 
semanales el primer curso, y en una 
semanal el segundo, la cual se em
pleará exclusivamente en ejercicios 
gimnásticos dentro ó fuera de la Es
cuela Formal.
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DE MADRID

EL TRANVÍA- ELÉCTRICO
Ya lo tenemos rodando por las ca

lles de Madrid con gran contentamien
to de todos, especialmente de la em
presa que en estos dias está haciendo 
el Agosto, en pleno mes de Octubre.

Da gusto verlos tan nuevos, tan 
flamantes, tan cómodos, deslizarse 
por las vias sin fuerza visible que los 
impulse, siendo la admiración de to - 
dos.

Los señores graves que se las dan 
de sabios caseros, se establecen al 
lado de la vía, y tratan de demostrar 
su ciencia y su suficencia, explican
do al vulgo pedestre, el porqué de la 
tracción eléctrica, con más ó menos 
exactitud.

Las ninas en estado de merecer, 
sin miedo á que la electricidad excite 
su temperamento nervioso, consi
guen de sus papás complacientes la 
dejación de unos perros metálicos, 
para montar en los nuevos tranvías 
por ver si la electricidad les trae el 
apetecido y deseado novio, con vis
tas al matrimonio.

Los pollos vagabundos y desocupa

dos que tanto abundan en Madrid, 
asaltan los vehículos eléctricos, por 
que viste mucho eso de ser los pri
meros en estrenar el kamoviz, y por
que en las apreturas suelen á veces 
aprovechar la ocasión y... ál'qui cha- 
pati.

Los guardias de orden púb'ico tan 
inútiles en todas las ocasiones, han 
encontrado con el nuevo sistema, ma
nera de prestar servicio. Se han dedi
cado á abrir las portezuelas, lo mis
mo que los golfos á la puerta del Tea
tro Real.

Y apropósito de go’fos. Ya que és
tos no pueden viajar en los tranvías 
eléctricos han inventado el procedi
miento para fastidiar á los dichosos 
poseedores de un perro gordo ó sean 
diez céntimos.

Sabido es que el trolley lleva pen
diente una cuerda en su extremo que 
sirve para cambiarlo de cable de la 
derecha al de la izquierda, cuando el 
coche varía de órden en la marcha. 
Este cable va enganchado á una de 
las ventanillas de! coche á poca altu
ra del suelo.

Pues bien: los golfos pasando á la 
carrera junto al coche, tiran de la 
cuerda de donde se engancha el tro-

lleij del cable, y el coche queda dete
nido hasta que el conductor y cobra
dor enganchan nuevamente el trolley.

Entre tanto las viejas juran no mo .- 
tarso jamás en una invención del dia
blo y Piave dice con toda formalidad:

—A mí no me la dá nadie: los c a 
ballos los llevan por dentro.

ni. i,, ni.

8 de Octubre de 1706.

Episodio de la  p e r r a  de sucesión
Al verificar precipitadamente una 

retirada desde Jadraque á Valencia 
las tropas del Archiduque, quedó se
parado del gru so del ejército un des
tacamento de 2.200 soldados que 
guarnecían á Cuenca.

S babor de esto el general D. Ga
briel de Hessey, marchó sobre dicha 
ciudad con una brigada de infante
ría, dos regimientos de dragones, 
200 caballos, 25 compañías de gra
naderos y tres piezas de artillería. 
Estableció el sitio en regla y comen
zó por ambas partes una lucha tenaz 
y heroica.

Oehodias llevaban defendiéndose

los imperiales, y lo victoria eontinua- 
ba indecisa. En esto situación uno y 
otro bando se hallaban, cuando un 
fanátteo y entusiasta defensor do la 
causa de Felipe V, vino en conoci
miento de que por la casa que él y 
su familia habitaban podían entrar 
fácilmente los sitiadores. Sin pérdida 
de tiempo abandonó la casa, no sin 
antes haber prendido fuego por va
rias partes. El fuego consumió el edi
ficio, y por ei hueco que dejó entra
ron las trepas del general Hesay, ha
ciendo prisionera toda la guarnición.

CHARADA
Dicen que segvncla, eaaíro primera, 

prim a dos á todo con gran pasión 
porque es cuatro cinco sobremanera 
y tres domina por su ambición.

A .  H incón .
Solución á la anterior.— SOLDADO.

PARA LOS HABILITADOS
En esta imprenta, Recogidas, 2, se venden 
P o d e r e s  y P é s  d o  v i d a  

á 6 y 3 pesetas el ciento. Mitad de precio, ei el 
pedido es de un millar, y mayores rebajas en 
encargos importantes.

A los viajantes.
En la imprenta de este periódico, Recogidas 

2, Granada, ee venden D u p lic a d o s  d« 
p e d id o s , á propósito para tomarlos encua
dernados en libretas del precio que se dtaeea, 
sueltos á d o s p e se ta »  e l  c ie n to

Oración dedicada á la Santísima Vir 
gen, en su coronación por Rei
na de los Ange'es y de los Cie

los. Dispeustapor el Padre Fray Diego José 
de Cádiz, Misionero Apostólico de Capuchi
nos.

Véndele en la imprenta de LA PUBLICI
DAD, Recogidas, 2, donde también se hallan 
á la venia multitud de novenas y libros sa
grados.

L I B R O S  I M P U L S O S
para

Los hay pa a sentar partidas de nacimien 
tos, defunciones y actas matrimoniales, en la 
imprenta de este periódico, Recogidas, 2, 
Granada.

" s é " v e n d e "
una MESA DE SALA en precio módi - 
co.—Darán razón, Cervantes 14. 2.

JJlillÜ COllLllUmu
¿Precios del día anterior. 

Alhónaiya de granos.
PBHOIOB *  jíALANCitS DKL TRIGO

Sobunte de anteayer. 1113 q. m. 
Entiada de ayer. . . 114 >

Total existencia de ayerl227 » 
Vendidos....................  91 »

Quedaron.. 1136

JPRUCIOS DEL TRIGO DK AVER
De 3lL0 a 33'0u ptas. ql. métrico

EKKC10S DE OTROS GRANOS.
Cebada do 2ü‘üo pts. á 21‘0'J id. q. 
Habas do 2 ¿‘00 » á 23*00 » 
fiuiz de 24‘00 » á 26‘on *

Matadero público.
liosos carnizada8: Terneras, 06; 

toros, üü; vacas, 10, carneros, 51; 
ovejas, 00; chotos, 00; machos, bü 

I  recios.—De i 6-) á 1*70 pesetas 
kilo las mayores, y de 1*46 á 1*46 
as menoros. En las tablas, á 2*40 

y 1*60 ptas. kilo, respectivamente.
Aceite.

En la Caleta y tían Sebastián, 
de 9*60 A 9‘76 pesetas arroba. 

Dentro de la población, de 12*50 
13*üu id. id.

% oreado general de los pue-
titos ue la Vega.

Trigo serrano, de 13*60 á 13‘76 
pesetas íanega.
Idem blanquillo, do 12*00 á 12*25 

pesetas id.
Id. candeal, de 11*5 J á 11*75 pe

setas id.
Cebada, üe 5*25 á 5*50 ptas. id. 
Habas Liornas, de lTuü il*50 

pesetas id.
Idem morunas, de 10*26 á 10*60 
Iduin murábitas, de 10‘ut á 10 25 

pesetas id.
Garbanzos de 25*00 á 30*00 pe

setas id.
filaiz de.11‘50 á 12*00 pesetas id 
Aceite, de d'2b á 9’5ü idas. id. 
Cáñamo, de 12*00 á 13* )0 pese

tas id.
Estopa de 2'00 á 2'25 ptas. id. 
Patatas, de 4*00 á 4*12 pesetas 

quintal,

|  P. MONCAUBEIG !
|  ÓPTICO

En este establecimiento se & 
2  ha recibido un completo sur- f  

tido de instrumentos de eirá- ^  
& gía y ortopedia, en precios t» 
^  sumamente ventajosos y tudo ¡r 
§  lo concerniente al ramo de §  

óptica. &
^  MENDEZ NUNE 18 S

'W W W

X K D r .  Morales
Célebres píldoras para la com
pleta y segnra curación de la

debilidad, esper- 
matorrea y este- 

.1111 1/ ILi.iUlil rilidad.
CuontaD 31 aóos de éxitos y son el 

asombro de los enfermos que las em
plean Principales boticas, a 30 rea
les caja y se remiten por correo á to
das partes.

l)r. Morales, Carretas 89. Madrid 
En Granada, farmacia de J. Ortlz 

Pujaxón, San Jerónimo, 13.

ESTABLECIMIENTO EDITORIAL Y TIPOGRÁFICO

F. GÓMEZ DE LA CRUZ
R ecogidas, S, G ra n ad a

E xtracto  del in te resan tísim o  católogo de los libros é  im presos que se venden en e s ta  c a sa .

Cristóbal Coloa
cromo del inmortal genovés.
Historia del descubrimiento de 
América. Contiene el libro al fi
nal, un breve Guia de Granada.
—Precio, 2 pesetas.
PPtUBSd'ien *30lŝ 1̂0 ^ uía deesta ciudad, con frag
mentos del poema «Granada» 
del inmortal poeta Zorrilla.— 
Precio, 1 pef-eta.
V \ Amnp y sus misterios, obra 
u l  m u llí trascendental, de ex
traordinario interés, por las en
señanzas que encierra.—Precio, 
4 pesetas.

para aprender á tocar 
el acordeón, sin neee-

4 pesetai

Métodi

Para Juzgados £ H r ve>
das Actas matrimoniales, Certi
ficados de Rogist'ro civil, Licen
cias de enterramientos, Estados 
para el movimiento de pobla
ción, libros, etc., etc., á 3 cénti
mos ejemplar de medio pliego y 
á 6 los de pliego; de 25 hasta 
100; y de 100 en adelante, reba
jas considerables.

Para Notarios;
ras, á 6 pesetas el ciento; m inu
tas para honorarios, y cuantos 
impresos noccsiten.
UpflhftQ Para t0<*°; talonarios HCUlUvo y en libretas de cien 
hojas, 1 peseta; millar, de 8 á 10

sidad de maeutro, con multitud j¡?| en casa. Libro ín-
de ejercicios y piezas faoiWsi- l l i tu l tü  dispensa 
mas.—Precio, 2 pesetas.

El Veterinario
nado puede hacerse veteiinar.< 
con este libro, indispensable ei 
toda casa de campo, porque en
sena á curar todas las enferme 
dades de los animales.—Precio, 
lijpeseta.

Contribuciones: £S0r"“ uo¡
luntarios y «gentes ejecutivo? 
hallarán en esta cosa la modela 
Ción impresa que puedan nece
sitar, a los siguientes precios 
10Ü ejemplaies de medio pliego.
3 pesetas, ó igual número, ei 
pliego doble cantidad; co ¡ prar» 
do menos de 100, se cobran 5 j 
10 céntimos respectivamente.

Para Comerciantes: Ztl
perforados de cien hojas, para el 
detall, á 25 céntimos y 20 pese 
tas ciento; vales, 1 peseta cientr. 
y 7*50 mil; facturas, 7-50 millar; 
cien cartas con timbre en papel 
comercial, 3 pesetas, y mil 12*50; 
millar de sobres, timbrados, 7*50 
pesetas; circulares, desde 7*50 e 
millar; tarjetories para precios 
1 peseta docena; libros para ano
tar ios talones del F. C., 5 pese 
tas. Se hacen por encargo, toda 
clase de impresos, como pros
pectos, carteles, notas de pre
cios, etc. etc.
SfiSÍl'fiS" Btiquetas I)ara pren

Farmacéuticos:
das, 1 peseta ciento; 

facturas, 2 id. id.
Vendemos 
libros re

cetarios, de 100 y 200 hojas, a 
y 10 pesetas uno, encuaderna
dos en kolanuesa; pa-el para 
liar, blanco y t.labrado, y se sa 
cen etiquetas de todas clases.

Para áyuntamianlos:
lación impresa de todas clases, á 
3 y 6 pesetas ciento; cédulas, i 
4, 6 y 8 pesetas millar. Llegan 
de á 500 ejemplares se hacen a 
igual precio, cualquier modelo. 
Siempre conviene acompañar 
los pedidos una hoja de las que 
acostumbren a usar el Municipio 
que haga ei encargo.—Los secre- 
rarios obtendrán considerables 
tebajas.
pnttnpAn para hacer précta- 
I a n tu c a  mus sin riesgo: en 
cuartilla, 2 pesetas el ciento 
3*50 en medio pliego.

dispensable á toda 
familia, pues con él se tiene 
iempre el médico á mano, y li- 
>ra muchas veces de la muerte, 
porque enseña á curar todas las 
infermedades.—Vale 1 peseta.

l o  más fraude ztábró
convenientisimo á cuantas per
sonas se dedican al comercio de 
guanos ó tienen que utilizarlos 
en sus labores, pues con sus re
cetas y consejos, ahorra al labra
dor mas de un 40 per 100 de lo 
uue ahora invierte en abonos.— 
Precio, 2 pesevas.

Las doce cartas del siso
Reflesiowes y repuestas en 24 
caitas, para lograr la tranquili
dad del espíritu de modo senci
llo y distraído 15 céntimos.

Libro de Cocina
ra aprender á condimentar toda 
ciase de comidas, á la española, 
50 céntimos ejemplar.
D i l U .  Centenas de números 
AUldo. grandes para las rifas 
que establecen los ferriantes, á 
75 céntimos el ciento y cinco pe- 
S'jt»s millar.
Y a |p o  para el Comercio en li-
1 diño brotas talonarias, de 1 0 
hojas, 1 peseta.—E i los pedidos 
por mayor grand> s rebajas.

Para Médicos:
recibos para cobrarlas; facturas 
para honorarios; certificados de 
defunciones; talonarios de rece
tas, 1 peseta el ciento, y 7*50 el 
milla- hnctío libretas,

José Zorrilla
te. Homenaje tributado á su me
moria por reputados escritores 
versos suyos escogidos.—Precio
2 pesetas.

ES indispensable
nal y completo para aprender á 
escribir cartas amorosas, parti
culares, comerciales, etc., y 
cuantos documentos oficiales se 
quieran redactar—50 céntimos.

Lotería Nacional
tender participad unes, á 75 cén
timos el ciento; talonarios á 50 
céntimos libreta; otros de mayoa 
tamaño, 1 peseta el ciento; igua
les, para varios números, l -50 el 
ciento.

Ei Espartero: Cédulas: E 3 & 5 .S :
tiente espada, que murió á con
secuencia de una cogida, en la 
plaza de Madrid, 25 céntimos.

Para Consumos: ' ¿ ü 9
ción, desde 1 peseta en adelante; 
actas de aforo, resguardos para 
cuentas de depósitos é introduc
ciones y salidas, duplicados pa
ra conciertos, licencias para car-

merosas papeletas y aleluyas, 
para echar los artos en reunio
nes de familias, 60 céndraos.

Hay otra colección titulada 
Los Estrechos, con dichos de se
ñora y dichos de caballero, que 
sirve para hacer más amena la 
velada en que se echan Las Cé
dulas ó para cualquier otra no
che en que se esté de humor.

nizar, etc , á los precioscorrien- Ambas colecciones, valen una
tes. Rebajas, en oontidad.

Para Habilitados
tenemos poderes, fes de vidas, 
etc., á 3 pesetas el ciento, üe 
medios pliegos.
íiPflíifllls en íie8tas— Crónica u ia i ia u a  en ,verso y prosa,
de las celebradas ol Corpus.— 
Precio, 3 pesetas.
Pllfl V Barajila de Amor,
Lilld J  para los jóvenes de
ambos sexos. Es la más amena 
qne se conoce, pues en verses 
picarescos, contiene 192 pregun
tas y respuestas, que siempre 
armonizan, aunque las 48 car
tas se barajen uu millón de ve
ces, y son del mejor gusto los 
96 requiebros amorosos, también 
en verso, que avaloran la bara
ja .—Precios: la de lujo i ‘50 y la 
corriente 1 peseta.

Propietarios:
rústicas y urbanas, á 50 cénti
mos docena y 3 pesetas el cien
to; recibos para el cobro de al
quileres, á 0*50, 1 y 2*50 libro 
talonario.

DDK EDUARDO ALOIfSO RDIZ

Q
GO g ee H

50
clase de negocios

<1

S A N  I S I D R O ,
Se encarga de la gestión de toda 

judiciales y administrativos.
Representación de ayuntamientos.—Despacho de 

cuentas y particiones, etc., etc.'
Se aceptan y colocan capitales con interés y buena 

garantía.
& m n x m m m  r m m m m K Á »
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Se acaban de recibir en casa de D. Francisco 
Pericás Gisbert, las boquillas higiénicas aroma
tizadas con brea, recomendadas por la ciencia 
módica.

Estas boquillas están consideradas como un 
excelente preservativo contra los estragos del 
tabaco.

Contienen en su interior un filtro hidrófilo 
que retiene la nicotina, evitando los efectos co
rrosivos de este veneno; enfría el humo del ci 
garro, impidiendo las inflamaciones de la boca 
y la garganta, tan frecuentes en los fumadores.
Un elegante cartón con 5 boquillas,

D I E Z  O J É L X T I M O S
Unico depósito en Granada, Almacén de pa- 

peí y objetos de escritorio de Francisco Pericás 
" Gisbert, Puerta Real, frente á la calle de Me

sones.

G ran fá b ric a  de m osáicos hidráulicos y p ied ra  artificial de 
T om ás G arcía  Ruiz y Com pañía.

No hemos respetado el mas alto esfuerzo para presentar al públi
co nuestros materiales, fabricados á la altura de las grandes fábricas 
de Marsella y Barcelona, con precios sumamente económicos, por 
disponer de prensas hidráulicas de gran presión, y construirlos con 
cementos de las casas mas acreditadas de Francia, como las de La- 
farge y Freidier y Compañía y otros, menos los del país.

Esta fabrica dis ione de una especialidad en loza de relieve para 
aceras, cocheras, y toda solería en planta baja, en las imitaciones á 
madera y piedra para solerías, y lo mismo en la ornamentación de 
piedra artificial y yeso, para fachadas ó interiores, y venta de ce
mentos.

Fábrica, Trujillas 4, (hoy Padre Alcover).
Despacho, Reyes Católicos 15, esquina á la de Sancti-Spíritus 

Teléfono, núra. 83, Granada.

i

peseta.

Argumentos
dad de títulos, 15 céntimos ejem
plar, 1 peseta docena, y rebajas 
al por mayor.
MnVPílflS! Setenas> Quinarios, 
iiUVuiirfu, Triduos y toda cla
se de oraciones religiosas, suel
tas á 25 céntimos y por cientos 
muy baratas.

El Prestidigitador qL̂ rj ‘n°.
seña á ejecutar toda clase de 
juegos de manos 50 céntimos.

Duplicados
Viajantes: talonarios, en libros, 
del precio que se deseen; y suel
tos á2  pesetas el ciento. 
VanHícj* Talonarios, hechos li- 
f CUUlo. bros á 3 y á 5 pesetas; 
inst u ción, 50 céntimos.
Pnnho. Tenemos actas de má- 
u u la o .  trimonio, licencias, 
etc., ó 3 pesetas eiento; papel de 
oficia con el timbre de la parro
quia, 3 pesetas caja.
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En esta imprenta, Recogidas, 2, Granada 
T a r j e t a s  d e  v i s i t a

Ú L T I M A  N O V E D A D

Ü M A  P 3 B S B T A  ” | :
M e j o r e s  q u e  e a  l i t o g r a f í a

♦ 4 ^  En esta imprenta, Recogidas, ^ G ra n a d a ^ w

Fábrica de cemento lento
Yeso, pulverización de cortezas para curtientes

BLOQUES Y MOSAlüS HIDRAULICOS EN COLORES
| Recomendamos á los Sres. Arquitectos, Pro
pietarios y Maestros de Obras que necesiten 

;colocar solerías, véanlos mosáicos en colore* 
de nuestra especial fabricación.

MARIANO MIRALLES, Albóndiga, 2

¡ t í  P 1 É S B L T Í  B E G D jn P E IIS n  G O U C E D IM  E S L S  E X P &0IG I8H D J I S E B S 1 L  DE GHICBOO!! 
L A  C O M P A Ñ ÍA  F A B R IL  « S IN G E R »

H A  O B T E N I D O  5 4  ^ R I M E R O S  P R E M I O S  4

Siendo el número mayor de premios alcanzados entre todos los expositores,
r MÍS DEL DOBLE de los obtenidos por todos los demás fibridíntes de h íp m s  para ooses, beuiidoí

CATAL0I68 Ü.ÜITRAD68 Sucursal eu Granada, Zacatín 40


